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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SECCION TERCERA 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

M. DE CONTROL:   Reparación directa 

RADICACIÓN:    11001-3343-061-2020-00013-00 

DEMANDANTE:   Dayra Ingrid Franco Linares 

DEMANDADO:    Distrito Capital y Otros 
 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandada Express del Futura S.A. contra la 

providencia del 15 de diciembre de 2020, en los siguientes términos: 

 

En primer lugar el Despacho debe señalar que la providencia atacada versa 

sobre la intervención sobre terceros, esto es, del rechazo de la solicitud de 

llamamiento en garantía contra la persona vinculada.  

 

Así las cosas el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo señala: 
 

“Artículo 243: Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de 
los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma 
instancia por los jueces administrativos: 
(…) 
7. El que niega la intervención de terceros. 
(…)” 

 
Así mismo, el artículo 226 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo dispuso: 

 
ARTÍCULO 226. Impugnación de las decisiones sobre intervención de terceros. El auto que acepta 
la solicitud de intervención en primera instancia será apelable en el efecto devolutivo y el que la 
niega en el suspensivo. El auto que la resuelva en única instancia será susceptible del recurso de 
súplica o del de reposición, según el juez sea individual o colegiado, y en los mismos efectos 
previstos para la apelación  
(Negrillas del despacho)  

 
Ahora bien, tratándose de autos proferidos por fuera de audiencia y notificados 

por estado, el término para la interposición del mentado recurso deberá 

interponerse y sustentarse dentro de los tres (3) días siguientes ante el Juez 
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conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 244 del C.P.A.C.A.; lo cual ocurre 

en el presente caso, pues se observa que el auto proferido el 15 de diciembre de 

2020 fue notificado por estado el 15 de diciembre de 2020, luego a partir dicha 

fecha empezaron a correr el término para los recursos correspondientes, 

siendo el 13 de enero de 2021 el último día con el que contaba el memorialista 

para presentar el recurso de apelación. Al efecto, dado que el recurso de 

apelación se presentó mediante correo electrónico el 18 de diciembre de 2020, 

se presentó en término. 

 

En consecuencia, esta autoridad judicial 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación instado 
por el apoderado de la demandada Express Futuro S.A. contra del auto del 15 
de diciembre de 2020 a través del cual se negó el llamamiento en garantía de la 
Compañía Mundial de Seguros S.A. 
 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto remítase el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera (Reparto Oralidad). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL 

JUEZA 
(2) 

JUMA 
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JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Sección Tercera. 

NOTIFICACIÓN  
 

La anterior providencia emitida el 9 de febrero de dos mil 

veintiuno (2021), fue notificada en el ESTADO No. 3 del 
10 de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Sandra Natalia Pepinosa Bueno 

Secretaria 
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